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le Pritecíüdfl j e Menores fe Leén 
C O N C U R S O 

Ha i l áadose vacaate una plaza de 
Inspector del Impuesto del 5 p« r 100 
sobre espectáculos públ icos para la 
ProTincia, se anuncia un) concurso 

fiara cubrir la misma con arreglo a 
as siguientes condiciones: 

1. a Hallarse ejerciendo el cargo 
en 2 de Julio de 1948. 

2. a Pertenecer a a lgún Cuerpo del 
Miaisterio de Hacienda, sieado pre
feridos los que posean el t í tulo de 
diplomados de la Inspecc ión , coa o 
sin ejercida ea la Proviacia. 

3. a Ser funcionario del Estado, 
Provincia o Municipio , con • sin 
ejercicio en la localidad. 

4. * Poseer el t i tu lo de Protesor 
Mercantil. 

La preferencia para el cargo es 
rigurosameate aplicable por el orden 
de condiciones que se expresan. 

La d o c u m e n t a c i ó n que acredite 
cualquiera á e estas condiciones ha 
de tener entrada ea esta Junta antes 
del d ía 31 del corriente, ya que pa
sada esta fecha se d a r á por ao reci
bida cuanta d o c u m e n t a c i ó n fuere 
presentada. 

L e é n , 9 de Diciembre de 1949—£1 
Presideate efectivo, Fél ix Buxó. 

3983 

Itstríti Firesfal le Leii 
Anuncié de subastas de maderas 

Habiendo sido declarada desierta 
la subasta celebrada el día 15 del 
pasado mes de Noviembre, en la 
Casa Concejo de Tabuyo del Monte, 
del aprovechamieato de 2.703 pies 
de pino piaaster, secos, derribados y 
agotados para la res inac ién , que cu
bican 710 metros cúbicos , y 532 esté
reos de leñas de sus copas, en el 
monte n ú m . 24 del Catálogo de los 
de Ut i l idad Púb l i ca de esta provia
cia; se ce lebrará la segunda subasta 
el p róx imo d ía 22 del presente mes, 
a las doce horas de su m a ñ a n a y en 
el pingar y sitio en que se celebró la 
primera, reba jándose el tope mín i 
mo de tasación en un 20 por 100, por 
lo que éste q u e d a r á ñ jada en sesenta 
mih ciento caarenta y cuatro pesetas, 
y a ten iéadose la misma a las condi
ciones y requisitos que se expresa
ban en el anuncio de la primera su
basta, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m . 329, de 
fecha 27 del pasado mes de Octubre. 

León , 10 de Diciembre de 1949.— 
E l lageniero Jefe, Víctor Mar ía de 
Sola. 
4017 N ú m . 909.-45,00 ptas. 

ifiliistriciíi •nítíiii 
Ayuntamiento de 

Santa María del Monte de Cem 
Por la Corporac ión de m i presi

dencia, ea sesión celebrada ea el 
día de hoy, han sido aprobadas las 
Ordenanzas de arbitrios municipa

les que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , 
las cuales t e n d r á n su vigencia du
rante cinco años : 

a) De arbitrios sobre el consumo 
de carnes, frescas y saladas, volate
ría y caza menor, y toda clase de 
pescados. 

b) Reconocimiento e in specc ión 
domic i l ia r ia de rescs de cerda. 

c) Impuesto de cinco céntimos, en 
l i t ro sobre el vino, sidra y chaco l í . 

d) Pa r t i c ipac ión del 10 por 100 
cedido por el Estado sobre la con
t r ibuc ión rúst ica y pecuaria 

e) Arb i t r io con fines no fiscales 
equivalente al 10 por 100 sobre las 
consumiciones en cafés, tabernas, 
e tcé te ra . 

f) Impuesto sobre consumos de 
luje, tarifa 5.". 

Dichas Ordenanzas, se encuentran 
expuestas al púb l i co en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, para que puedan ser exa
minadas por quienes lo deseen y 
formularse las reclamaciones opor
tunas. 

Santa María del Monte de Cea, 10 
de Diciembre de 1949.—El Alcalde, 
P. O., Florencio Blanco . 4009 

Apuntamiento de 
MolinasecM 

Se halla expuesto al púb l ico , en la 
Secretaria munic ipa l , por espacio de 
diez días , para oír reclamaciones, el 
repartimiento formulado por este 
Ayutamienta sobre el consumo de 
carnes y Tinos del a ñ o actual. 

Molinasaca, a 7 d e Diciembre 
de 1S49.-E1 Alcalde, (ilegible). 4016 



Ayuntmmiento de 
La R»bla 

Este Ayuntamiiento, e» sesión del 
d ía de hmy. a c o r d é aprobar el presu-
p u e s t o municipal extraordinario 
para el pago é e los gastas de con
fección del proyecto de recoastruc-
c i én y reforma áe la Casa Consisto
r i a l , el cual queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiente, por espacio de quince días , 
al efecto de oír reclamaciones. 

La Robla, 7 de Diciembre de 1949.-
E l Alcalde, (ilegible). 3994 

Ayuntamiento de • 
Las Omañas 

Tramitado expediente ¿e m o i i f l -
cac ióa de créditos, dentro del pre
supuesto ordioario vigente, para ha
cer frente a gastos inaplazables para 
los que uo existen suficientes COM-
signaciones, de acuerdo con el ar
t ículo 336 de las Haciendas Locales, 
se anuncia | la exposición al púb l i co 
de dicho expediente por el plazo de 
quince días , a fin de oír reclama
ciones. 

Las Onaañas, a 6 de Diciembre 
de 1949.—El Alcalde, Aniceto García. 

3998 

Ayuntmmient» de 
P á r a m o del Si l 

Rectificada la Ordenanza munic i 
pal para la exacción del arbitr io mu
nicipal sobre carnes que ha de regir 
en el p r ó x i m o a ñ o de 1950, estará 
expuesta al púb l i cq e« esta Secre
taria, durante quince d ías hábi les , 
a partir de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para oír reclamaciones. 

P á r a m o del Sil, a 22 de Noviem
bre de 1949.—El Alcalde, R. Rodrí 
guez. 3743 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Segúm comunica a esta Alcaldía el 
vecino de Banuncias D. Maximino 
Mar t ínez García , se halla depositada 
en su domici l io , una vaca extravia
da, que se supone vemdida en la fe
ria de San Andrés , y cuyas caracte
rís t icas son las siguientes: Capa bar-
dina-parda, alzada 1,15 m., edad 10 
a ñ o s aproximadamcote, marca F en 
la paletilla derecha, a tijera, astas 
cortas y con mucha ubre. 

La persoaa que acredite sor su 
d u e ñ o deberá dirigirse al Presidente 
de esta Junta vteinal , que le h a r á 
entrega de dicha vaca, previo pago 
de los gastos que ocasione su cui
dado y a l imen tac ión . 

L o que hago púb l ico para geaeral 
cooocimiento. 

Chozas de Abajo, 9 de Diciembre 
de 1949.—El Alcalde, Isaías Fidalgo. 
3999 N ú m . 911.-34,50 ptas. 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
Villazanzo de Valderadaey 

Se pose en conocimiento de los 
contribuyentes de este Munic ip io 
que residan fuera del t é r m i n o mu
nicipal , que el día 14 de Diciembre 
p róx imo desde las nueve de la ma
ñ a n a en adelante se paga rá el im
puesto de pesetas y rastrojeras del 
a ñ o actual. 

Los que en dicho día no se pre
senten a cobrar, se en tenderá que re-
nuncian a las cantidades que les co
rrespondan, obras de interés - gene
ral . 

Villazanzo, 24 efe Noviembre de 
1949. -El Presidente, (ilegible). 
3835 N ú m . 906 —26.50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se siguen autos de ju ic io 
ejecutivo, instados por el Procura
dor Sr. Muñiz Alíque, en nombre y 
represen tac ión de D. Adr ián Escapa 
Mart ínez, mayor de edad y vecino de 
Ardón , contra. D. Celestino Borraz 
Malagón, t amb ién mayor de edad y 
avecindado en Vil l ibañe, sobre pago 
de 8.000 pesetas de principal , intere
ses y costas, en los cuales, por pro
videncia de esta fecha, se a c o r d ó sa
car a públ ica subasta, por primera 
vez, t é rmino de veinte días, sin su
pl i r previamente la falta de titula
ción, por el precio en que han sido 
pericialmente valorados, los bienes 
inmuebles que a con t inuac ión se 
indican, embargados en dichos au
tos al ejecutado D. Celestino Borraz 
Malagón: 

Inmuebles que se citan 
Una casa en el casco del pueblo 

de Vil l ibañe, compuesta de planta 
baja y pr incipal , con varias habita
ciones, corral y cuadra, que l inda a 
la derecha, entrando, con casa de 
los herederos de Luci la , cuyo apelli
do se ignora; izquierda, con los de 
Eustaquio Cabares y espalda, José 
Cubillas. Valorada en 18.000 pesetas. 

Un bacillar en dicho t é rmino , y 
pago de Canalicos. que linda al Nor
te Jenaro Casado, y al Sur, Feliciano 
Cueto, ignorándose los d e m á s l i n 
deros. Valorada en 2.100 pesetas. 

E l remate se ha seña lado para el 
día once de Enero p róx imo , a las 
once treinta horas de su m a ñ a n a , en 
la Sala de Audiencia de olte Juzga
do de primera instancia de |Leén f 
sito en la Plaza de San Isidoro, 1, y 
se previene: que para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n los licitadores 
consignar previamente en la mesa 

del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por loo 
efectivo del valor de los bienea que 
sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo reqnisito no serán admitidos; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran ¡las dos terceras partes del 
avalúo; que las cargas anteriores, si 
si existieren, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate, y que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a dos de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta y nue
ve,—Luis Santiago Iglesias.—El Se
cretario Jud ic i a l , Valent ín F e r 
nández . 
3986 N ú m . 911.-102,00 ptas. 

Jmgadm Comarcal de Astorgm 
Don José Valeiras y Valeiras, Oficial 

habili tado del Juzgado Comarcal 
de la ciudad de Astorga, en fun
ciones de Secretario por vacante 
Doy fe: Que en los autos de proce

so de cognic ión de que luego se hará 
mér i to , recayó, la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva a la 
letra, son c o n o sigue: 

Sentencia.--En la ciudad de Astor
ga a veintinueve de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
E l Señor D. Ang<?l Garc ía Guerras, 
Juez Comarcal de Astorga y su De
marcac ión , ha visto y examinado los 
precedentes autos de proceso de cog
nic ión , seguidos entre parte, como 
demandante, D . José Guerra Gonzá
lez, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Astorga, representa
do por el Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Mart ínez y dir igido por el 
Letrado D, José Diaz Novo: y como 
demandado rebelde D, José Doñate 
Reca, mayor de edad, industrial en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de dos m i l cuatrocientas seten
ta y cinco pesetas con cinco cént i ' 
mes. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
nombre y represen tac ión de D. José 
Guerra González, debo condenar y 
condeno al demandado D. José DO' 
ñ a te Reca, a que una vez firme esta 
sentencia, abone a l actor la suma de 
dos m i l cuatrocientas setenta y cinc» 
pesetas con cinco cént imos , con mas 
el in terés legal de dicha suma desde 
la presen tac ión de la demanda hasta 
su total pago, haciendo expresa con
dena de costas del procedimiento a 



dicho demandado .—Así por esta m i 
sentencia que se pub l i ca rá y notif i
cará a las parles en legal forma, de-
nitivamaate juzgando en esta instan
cia, lo proAuncio, mando y firmo.— 
Angel G. Guerras.—Rubricado. 

Y p t r a que sirya de not i f icacién al 
demandado rebelde D. José Doñate 
Reca, para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en Astorga a primero 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y muere.— José Valeiras,— 
W B. ' : E l Juez CoiMarcal, Angel 
- G. Guerra. 
3922 N ú m . 9 1 0 . - 59.00 ptas. 

Juzgad* Comarcal de Mmnsilla dé las 
¡dulas 

Don Sebas t ián del Olmo y Tapida 
dor, Secretario del Juzgado Co
marcal de Mansilla de las ¡Muías, 
provincia y partido de León. 
Doy fe: Qme em el ju i c io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado Co
marcal n ú m . 34-49, se kajjdictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentancia. —En la v i l la de Ma a si
lla de las Muías a 13 de Noviembre 
de 1949, Vistos por el Sr. D . César 
Cimadevilla de la Puente, Juez Co
marcal de esta v i l l a y su distrito, el 
presente ju ic io de faltas siendo parte 
«1 Ministerio F i s c a l , denunciante 
Cayo Ramos Llórente y Agripina Gó
mez M a r a ñ a y denunciado Manuel 
Cal García, ignorando el domicilio 
que pneda tener en la actualidad el 
denunciado por lesiones; 

Falle: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Cal Gar
cía, a la pena de diez días de arresto 
que c u m p l i c a r á en este Depósi to 
muaicipal, al pago de las costas de 
este ju ic io y a la i ndemnizac ión de 
doscientas pesetas a cada uno de los 
perjudicados. 

Así, por asta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pro«uncio, 
mando y firmo.—César Cimadevilla. 
•^Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
i fecha. 

Y para que sirva de notificacién 
al condenado Manuel Cal García, 
<iue se halla en ignorado paradero, 
expid# y firmo el presente con el 
^isto bueno del Sr, Juez que se pu 
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y sello con el del Juzgado 

Mansilla de las Malas a 19 de 
Noviembre áe 1949—S. del O l m o , -

i v-* B.a: E l Juez Comarcal, César Ci 
««adavilla, 3781 

Requisitorias 
Alvarez Ga-cía, Felicidad, de 33 

años , viuda, hija de Constantino y 
de Josefa, natural d« Tuiza, Ayunta
miento de Pola de Lena (Oviedo), 
sin domici l io , comparece rá ante este 
Juzgado municipal , sito en la calle 
de los Pilotos Regueral, n," 6, el d ía 
treinta de Diciembre p róx imo, a las 
diez quince horas, para la celebra
ción del ju ic io de faltas que viene 
seña lado para dicho día por supues
to hurto, con el n ú m e r o 548 de 1949, 
y a cuyo acto deberá asistir provista 
de las prnebas de que intenten va
lerse, en su caso; a p e r c i b i é a d o l a que 
de no comparecer se la seguirá el 
ju ic io en rebeldía, p a r á n d o l a el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

Y para que conste y sirva de cita
ción a la denunciada Felicidad A l 
varez García , expido la presente en 
L t ó n , diez y ocho de Octnbre de m i l 
novecientos cuarenta y nueve.—Mi
guel Torres, 3945 

• 
• o 

Domínguez Soto, Eugenio, de 30 
años , guarnicionero, hijo de Nicasio 
y de Antonia, natural de León , y 
Matees Cachó» , Luci la , de 28 años , 
casada, sus labores, hija de Mar ía y 
de Gregorio, natural de Torres del 
Bierzo, María Cachen Car tón, de 56 
años , casada, sus labores, hi ja de 
José y Gervasia, natural de Cazanue 
cos-La Antigua (León), comparece 
r án en este Juzgado municipal , sito 
en la calle de los Pilotos Regueral, 
n.# 6, el día veinti trés de Diciembre 
p róx imo, a las once horas, para la 
ce lebración del juicio de faltas que 
viene seña lado para dicho día por 
lesiones, con el n ú m e r o de orden 
392 de 1949, prev in iéndoles que de
berán comparecer con las pruebas 
que intenten valerse a sn defensa. 

Y para xjue conste y sirva de cita
ción a la d e n ú n c i a n t e Mar ía C a c h ó n 
Cartón y a los denunciados Eugenio 
Domínguez Soto y Luci la Matees Ca
chón , que se hayan <n la actualidad 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en León, a veinticinco de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y nueve.—Miguel Torres. 3946 

• 
• • 

Rodríguez Rodríguez, R a m ó n , de 
25 años , casado, viajante, hi jo de Ra
m ó n y de Beailda, que dijo hallarse 
domicil iado en la calle de San M i 
guel, n." 18,2.-, de Barcelena, h a l l á n 

dose en la actualidad en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á en este Juz
gado municipal , sito en la calle de 
los Pi lólos Regueral, n.* 6, de esta 
Ciudad, el d ía veint i t rés de Dic iem
bre, a las diez treinta horas, al obje
to de celebrar el correspondiente j u i 
cio de faltas que se sigue en este Juz
gado, por la de contra el orden p ú 
blico, con el a ú m e r o de orden 615 
de 1949, p rev in i éndo le que d e b e r á 
comparecer provisto de las prnebas 
de que intente valerse, y a p e r c i b i é n 
dole que de no comparecer le p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que conste y sirva de cita-
cien al denunciado José Rodr íguez 
Rodríguez, expido la presante en 
León, a cinco de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y nueve,—Mi
guel Torres. 3948 

e 
o o 

Alonso F e r n á n d e z , Calixto, de 20 
años , soltero, estudiante, hijo de A n 
tonio y Concepción , natural de San-
toña (Santander), y Lauzirica Eiza-
guirre, Serafín, de 24; años , soltero, 
estudiante de veterinaria, hijo de 
Serafín y de Adelaida, natural de 
Algorta (Vizcaya), ha l l ándose en la 
actualidad en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á n en este Juzgado m u 
nicipal , sito en la calle de los P i lo 
tos Regueral, n.* 6, el d ía 28 de D i 
ciembre del a ñ o actual, a las diez 
treinta horas, para la ce lebrac ión 
del j u i c io de faltas seguido en este 
Juzgado municipal con el n ú m e r o 
de orden 612 de 1949, adv i r t i éndo les 
que caso de no comparecer se les se
gui rá el ju ic io en rebeldía , p a r á n d o 
les el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para qu t conste y sirva de cita
c ión a los denunciados Calixto Alon
so F e r n á n d e z y Lauzirica Eizagui-
rre, Serafín, expido la presente en 
León, a dos de Diciembre de m i l no
vecientos cuarenta y nueve.—Miguel 
Torres. 3949 

o 
• '• 

Por medio de la presente se deja 
sin efecto la requisitoria que l laman
do al procesado en sumario n ú m e r o 
12 de 1948, por rapto, Saturniao Do-
nis Rodríguéz, se inser tó en el BOLK-
TIM OFICIAL de esta pro t inc ia nú
mero 58 fecha 11 de Marzo del co
rriente año , ya que dicho procesado 
ha sido detenido. 

Dado en Ponferrada a 24 de No
viembre de 1949—Emilio V i l l a . - E l 
Secretario. José Taboada, 3768 

I 



Echererri Echeyerri, Pedro, gita
no, de 57 aios, casado, calderero, 
domici l iado en la carretera áe Oren
se, Ki léa te t ro 3, en Ponferrada, em la 
actualidad en igaorado paradero; 
comparece rá ante este Juzgado de 
Ins t rucc ióa de Belmante (Oviedo), 
en t é rmino de diez d ías , al objeto de 
constituirse en pr is ión decretada en 
el sumario que en este Juzgado se 
sigue bajo el numera 30 del corrien
te año , sobre hurto de cabal ler ías , 
notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle dec larac ión indagatoria, 
aperc ib iéndole que de no hacerlo le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
y será declarado en rebeldía . 

A l propio tieoipo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades, tanto c i 
viles como militares e individuos de 
la Policía Judicial, procedan a la 
basca y captura del referido proce
sado, pon iéndo lo si fuere habido a 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este Partido. 

Belmoate, 24,'de Noviembre de 194:9« 
— E l Juez de Ins t rucc ión , Manael 
M . Rodríguez Iglegias..—El Secreta
r io Servando Moya. 3809 

• a 
Modesto García, cuyas circunstan

cias y paradero se ignoran, procesa
do en el sumario nÚM. 64 del a ñ o 
actual, que se sigue por estafa, com
parecerá ante este Juzgada de Ins
t rucc ión de Valencia de Don Juan 
en él plazo de diez días, a ñ n de no
tificarle el Auto de procesamiento 
contra él dictado y constituirse en 
pr is ión en dicho auto decretada, ba
jo apercibimiento que de no compa
recer, será declarado rebelde y le pa
r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Valencia de D. Juan, a 23 de No
viembre de 1949.—El Secretario, P ío 
Paramio. 3801 • • • 

Pérez del Alamo, Avelina Manuel, 
de 26 años de edad, soltero, minero, 
hi jo de Ceferino y Amable, natural 
de Mieres y vecino que fué de Ciñe
ra, comparece rá en el t é rmino de 
diez d ías ante este Juzgado, al obje
to de notificarle auto de prisión y 
constituirse en la misma, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 
Así lo dispuse en sumario n ú m . 51 
de 1949 que instruyo por robo con
tra el mismo y dos más . 

Dado en La Veciila, a 24 do No
viembre de 1949.—El Secretario Ju
d ic ia l , A. Cruz, 3803 

Borras o Morras, José, conocido 
por (Pepe), Legionario, natural de 
Madrid , de estatura 1,70, delgada, 
moreao, poblado de barba, ojos ne
gros, viste mona de la Legión y cha
quetilla negra, comparece rá en el 
t é r m i n o de diez d ías ante este Juzga
do, al objeto de notificarle auto de 
procesamiento y aonstitairse en pri
sión. Pues así lo tengo acordado en 
sumario núm. 75 de 1949, que ins
truyo por robo. 

Dadojen La Veciila, a 25 de No 
Tiembre de 1949,—El Secretario Ju
dicial , A . Cruz. 3804 

Cédala de emplazamiento 
E n providencia'de este d ía , recaí

da en autos de ju i c io de menor cuan
tía formulados por D. Ventura Gon
zález- González, vecino de esta loca
l idad, contra la herencia yacente de 
D. Bernardino González" Orejas, se 
a c o r d ó dar traslado de la demanda 
con emplazamiento a los demanda
dos, para que en el t é rmino de nueve 
días comparezcan en dichos^autos y 
la contesten, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes. 

Y a fin de que sirva de emplaza
miento en legal forma a la herencia 
yacente de D. Bernardino González 
Orejas si ésta no hubiera sido 4®fe' 
rida, al administrador de la misma, 
si en a d m i n i s t r a c i ó n se encontrase, 
a los herederos ode dicho señor y a 
D, Juan González Orejas, mayor de 
edad, viudo, propietario, vecino de 
Labandera, expido y firmo la pre
sente, haciendo*saberfque las copias 
en simple; de la demanda y docu
mentos a c o m p a ñ a d o s a la misma se 
encuentran a disposición de los em
plazados en la Secretar ía de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o 
dos de Gijón. 

Dadojen^Gi jón , a seis de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
nueve.—(Firma ilegible). 
3991 Núm.;908. -49,50 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. ímtz de ins t rucc ión de La 

Bañeza , por providencia de esta fe
cha dictada en el sumario qua ins
truye con el n ú m e r o 126 del corrien
te a ñ o , por abusos desonestos, acor-

| dó se cite al denunciante R a m ó n 
| García Rodríguez, do 60 a ñ o s de 
edad, casado, barquillero y a su es
posa Aurelia García, cuyas d e m á s 
circunstancias y paradero de ambos 

se desconocen, para que en té rmino 
de diez d ías comparezcan ante di
cho Juzgado, con objeto de recibir
les dec la rac ión y ofrecerles las san
ciones del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para que la presente que se pu
bl icará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sirva de notif icación a los 
expresados, la expido en la La Bañe
za a 21 de Noviembre de 1949.—El 
Secretario jud ic ia l , Juan Mart ín . 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Notar ía de D . José María Rueda 
Laman*. 

Don José María Rueda Laman» , 
Notario del Ilustre Colegio de Va-
lladolid, con residencia en Riaño, 
hago constar: 
Que en esta Notar ía de m i carge, 

y a instancia de la Comunidad de 
Regantes de Pesquera y Modino, se 
instruye acta de notoriedad, justifi-
cativa del derecho adquirido por 
prescr ipc ión , a la ut i l ización de cua
trocientos litros dé agua por segundo 
tomados en el punta denominado 
tabla de San Bernabé , en término 
municipal de Cistierna y destinados 
al riego de terrenos sitos en las loca
lidades antes citadas y la produc
c ión de energía motriz. 

Y al objeto de que pueda servir de 
not if icación genér ica a quienes ten
gan a lgún derecho opuesto al que se 
pretende justificar, se publica el pre
sente edicto en el t a b l ó n de anun
cios del Ayuntamiento de Cistierna 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia hac i éndose constar que l # i 
mencionados interesados,' podran 
presentar su» reclamaciones en d 
plazo y formas que se determinan 
en el a r t ícu lo setenta del vigente R«-
glamento hipotecario. 

R iaño , nueve de Diciembre de m\ 
novecientos cuarenta y nueve. -José 
Mar ía Rueda. 
4019 N ú m . 904.—52.50 ptas* 

— L E O N — 
Lmp. de la Diputacioa provincial 
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